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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

35 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad, por la que se hace público el anuncio de información previa del
contrato de servicios titulado “Apoyo a la elaboración, actualización y gestión
de los contenidos y servicios del Portal de Consumidor de la Comunidad de
Madrid 2020-2021”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Entidad: Consejería de Economía, Empleo y Competitividad.
b) Dirección: Calle Alcalá, número 4, 2.a planta, 28014 Madrid.
c) Correo electrónico: contratem@madrid.org
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
e) Número de expediente: C-492A/001-19 (A/SER-039217/2019).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Apoyo a la elaboración, actualización y gestión de los contenidos y

servicios del Portal de Consumidor de la Comunidad de Madrid 2020-2021.
c) Lotes: Sí. Número de lotes: Tres. Denominación:

— Lote 1: Mantenimiento de la página web de Consumo de la Comunidad de Madrid.
— Lote 2: Píldoras.
— Lote 3: Acciones formativas.

d) CPV: Lotes 1 y 2: 72000000-5 y lote 3: 80531200-7.
3. Código NUTS: ES30.
4. Valor estimado del contrato: Importe total: 354.944,30 euros.
— Lote 1: 189.944,30 euros.
— Lote 2: 79.200,00 euros.
— Lote 3: 85.800,00 euros.
5. Duración: Doce meses.
6. Admisión de prórroga: Sí. Plazo, incluida la prórroga: Veinticuatro meses.
7. Fecha estimada de publicación del anuncio de licitación: A partir del 1 de julio de 2020.
8. Fecha de envío del anuncio indicativo al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 25

de mayo de 2020.
Madrid, a 22 de mayo de 2020.—La Secretaría General Técnica de la Consejería de

Economía, Empleo y Competitividad, Ignacio Gutiérrez Llano.
(03/10.920/20)
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